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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

                                                                                                                                                                 

 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma  

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 

 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
    

ORDEN 
 
 
 

  
 
 
Iniciada y ordenada mediante Orden del órgano de contratación de 08 de mayo de 2024, la tramitación del 
expediente de contratación de Servicios denominado: “GESTIÓN INTEGRAL E INTEGRADA PARA LAS 
BIBLIOTECAS EN CIENCIAS DE LA SALUD DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, 2024-2026”, con un presupuesto base de licitación de 230.868,00 euros (21% de IVA incluido), y un 
valor estimado de 419.760,00 euros. 
 
Informado el pliego de cláusulas administrativas particulares por el Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad 
el 22 de mayo de 2024. 
 
En virtud de lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público (LCSP) y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación teniendo 
en cuenta las consideraciones del Servicio Jurídico, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
  

DISPONGO 
 
1) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han 

de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios denominado: “GESTIÓN INTEGRAL E 
INTEGRADA PARA LAS BIBLIOTECAS EN CIENCIAS DE LA SALUD DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 2024-2026”. 
 

2) Autorizar el gasto por importe de 230.868,00 euros (21% de IVA incluido), con cargo a la posición 
presupuestaria G/312D/22706 distribuido en las siguientes anualidades:  

 
    Anualidad           Importe         

2024                     19.239,00 euros  
     2025   115.434,00 euros 
     2026     96.195,00 euros 

                    
 

            
  3)  Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura negociado sin publicidad para su adjudicación, 

al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 168 de la LCSP. 

Exp.: 21/2024 A/SER-013283/2024 
RGM/PLP/TSV 

NÚMERO      932/24 
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